
ACTA N 818 

 
---En el Departamento de Geografía y Turismo de la Universidad Nacional del Sur, el día 25 de abril de 2025, 

siendo las 09:00 h, se reúne el Consejo Departamental (CD) del Departamento de Geografía y Turismo de 

manera presencial con la asistencia de los siguientes miembros: por el claustro de Profesores Graciela 

Benedetti, Luis Pites, Matías Alamo, Valeria Gil, Claudio Pirillo, José Luis Fernandez. Por el claustro de auxiliares 

Andrea Silva, Erica Schenkel. Por el claustro alumnos: Dolores Biondi, Pierina Dimaro, Micaela Navarro y Ana 

Rodriguez Maura. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Se encontraban también Loreana Espasa y Paula Zapperi como suplente por el Claustro de Auxiliares. -------- 
---Preside la reunión la Directora-Decana del Departamento de Geografía y Turismo Mg. Cecilia Rodriguez; y la 

acompaña la Secretaria Académica Dra. Verónica Gil. --------------------------------------------------------------------------- 

---Se procede a desarrollar el orden del día. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

1. Informes de Dirección. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---La Directora-Decana comenta que se está discutiendo el presupuesto. Se consolidó el 2024 como piso para 

futuros incrementos. El incremento presupuestario no irá a más del 30% y también informa que la participación 

porcentual de los departamentos no llega al 10% de gastos de funcionamiento de la universidad. En este sentido 

en conjunto con los departamentos de Agronomía y Geología solicitan un incremento porcentual para 

contemplar los viajes de estudio. Además, comenta que en las nuevas carreras no se modificaron los 

nomencladores de las materias por lo que los viajes de estudio, laboratorios, talleres, etc. por lo cual no 

impactan en el presupuesto. Por ello se reclama el incremento presupuestario para todos los departamentos.  

---Por otro lado, la asignación presupuestaria para nuestro departamento es limitada y no alcanza para un 

funcionamiento pleno, por lo cual habrá que pedir refuerzo presupuestario como años anteriores. 

Principalmente para los viajes de estudio que tenemos año a año. ---------------------------------------------------------- 

---Además, informó que la Lic. Yanel Varisto docente de nuestro departamento asumió funciones en la 

subsecretaría de Extensión. Esperamos que tenga una buena gestión y acompañar a nuestra gente en la 

universidad. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---En otro orden de cosas, comentar el informe que realizó Vanesa Bohn que es nuestra representante en 

EdiUNS. Entre los puntos se encuentra que el 10 de junio de 2025: se hará una presentación de la serie Malvinas, 

que contiene diversas obras. También, que se está trabajando en un proyecto para recuperar literatura 

regional, publicaciones de los años 80 y 90 para ser lanzado en octubre para el aniversario de la editorial. 

Además, se autorizó el uso del software iThenticate (para la detección de plagio) a las revistas de la Uns. Por 

otra parte, y a raíz de las consecuencias de la inundación del 7M la red de editoriales se ofreció a donar (para 

su reposición) obras que se hayan perdido en la inundación, a las bibliotecas de la UNS. Se contactará (desde 

EDIUNS) a Paola Cruciani para que pueda hacer su solicitud para nuestra biblioteca. Además, se informa que el 

avance del cambio de la página web previsto para la editorial, se encuentra suspendido porque el personal de 

biblioteca central que iba a realizarlo está abocado a trabajos relacionados a las pérdidas por la inundación y 

que se participará este año de la Feria del Libro con un estand de la provincia de Buenos Aires.  ------------------- 

---También, comentar que esta la convocatoria para las revistas científicas y se está trabajando con la marcación 

de los trabajos de nuestra RUG. Se está trabajando para reposicionar la revista en relación a los indexadores 

que permiten mejorar visibilidad y mejorar la cantidad de artículos que se publican. Por otra parte, se va a 

digitalizar los números más viejos de la revista. Seguramente se hará llamado a pasantías. -------------------------- 

2. Informe ATI Turismo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---La docente Romina Matamala realizó el informe sobre el curso de ATI Turismo 2025 para ser presentado al 

CD. El mismo consta de una Introducción, donde se exponen los contenidos abordados, los objetivos, 

estrategias didácticas y metodología de cursado; un Diagnóstico donde se realizan apreciaciones sobre el 

desarrollo de todo el curso teniendo en cuenta la etapa previa, el equipo docente, el perfil de quienes 

ingresaron, la asistencia, las consultas, el dictado de clases, la evaluación, el material de estudio, las dificultados 



de los/las ingresantes y por ultimo unas consideraciones finales. Se transcribe aquí la síntesis elaborada por la 

docente “el Curso estuvo a cargo de las docentes: Romina Matamala (profesora), Daniela Murello, Angeles 

Speake y Eunice Canclini (ayudantes). Si bien se presenta un informe anexo con detalles, dejo en esta nota 

algunas consideraciones puntuales. El curso se desarrolló con total normalidad, a excepción de la fecha de 

examen que tuvo que posponerse debido a la inundación que azoto a nuestra ciudad el 7 de marzo. Dicho 

examen se desarrollo en dos instancias, la primera el 4 de abril con 77 alumnos/as presentes de los cuales 4 

desaprobaron y, la segunda instancia el 12 de abril con 7 estudiantes, de ellos 1 sola alumna desaprobó el curso. 

Durante las clases se notó entusiasmo y participación de los estudiantes, con una asistencia promedio de 77 

alumnos/as entre clases teóricas y prácticas. Se utilizó el cuadernillo designado para dicho curso, el cual fue 

actualizado en diciembre 2024 por la docente a cargo. Además, se hizo hincapié en el desarrollo y uso de 

distintos métodos de estudio tanto en las clases teóricas como prácticas para que los estudiantes puedan 

afianzar aún más los conceptos vistos. Al finalizar el cursado, los estudiantes respondieron una encuesta 

anónima la cual hubo resultados a partir de 41 respuestas (los mismos se encuentran en el informe). Por último, 

en términos cuantitativos, hubo un total de 142 inscriptos, de los cuales 79 estudiantes aprobaron el curso, 62 

ausentes y 1 desaprobado. Teniendo en cuenta la participación en clases y el vínculo con los estudiantes pre y 

pos-inundación, se indaga que ésta no fue una variable de deserción pero que sí puede estar vinculado con el 

curso de Matemáticas, entre otras”. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Se toma conocimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Comisión de Actividades Docentes. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se analizaron las diferentes notas ingresadas por estudiantes de las carreras pertenecientes al DGyT. En la 
tabla anexa se presentan los diferentes casos y la resolución de los mismos avalada por el consejo 
departamental luego de la exposición de cada pedido. ------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 



 

 

 

 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4. Comisión Curricular del Prof. en Geografía y Prof. Univ. en Geografía. ------------------------------------------------ 
---La comisión recomienda la aprobación de los siguientes programas: PLAN 2025: Proyectar(se) en Geografía 
(3881), Introducción a la Geografía (3770), Geografía Económica, Política y Social (3613). PLAN 2010: Geografía 
Urbana (3659), Geografía Histórica (3630), Didáctica y Práctica de la Geografía (3530). ------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---La comisión solicita la renovación de representantes del claustro de estudiantes. ------------------------------------ 
---Se toma conocimiento y se realizaran las gestiones para la difusión de la convocatoria. ----------------------------  
5. Comisión Curricular de la Lic. en Turismo. -------------------------------------------------------------------------------------- 
La comisión recomienda la aprobación de los siguientes programas: Programas: Geografía General (3622) – 
Análisis Cuantitativo de la Actividad Turística (3507) - Seminario Gestión de Calidad en Turismo (3925). --------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---La comisión solicita la renovación de representantes del claustro de estudiantes. ------------------------------------
---Se toma conocimiento y se realizaran las gestiones para la difusión de la convocatoria. ----------------------------  
6. Comisión Curricular de la Lic. en Geografía. ----------------------------------------------------------------------------------- 
--- La comisión recomienda la aprobación del programa Geografía Regional Aplicada (3690). ------------------------ 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7. PEU. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se solicita el aval para la postulación de los siguientes Proyectos de Extensión Universitaria: --------------------- 



---Activadores sociocomunitarios para revalorizar el territorio local dirigido por Matías Alamo (Legajo nro. 
10885), Geotecnologías en el compromiso ambiental: Implementación de un Mapa Web para el Proceso APELL” 
dirigido por Laffeuillade Lucía Manuela (Legajo 14212). ------------------------------------------------------------------------ 
---Se aprueba. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Coordinación participativa en la construcción de Comunidades de práctica en torno a fiestas gastronómicas 
locales y regionales. Animación territorial para la promoción de acción colectiva comunitaria dirigido por Maria 
Isabel Haag (Legajo 8968). ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Un tiempo no apurado: el tiempo libre y la recreación como derechos humanos en las infancias” dirigido por 
Paola Rosake (Legajo 9557) y co-dirigido por Yanel Martín Varisto (Legajo 12144). ------------------------------------- 
---Se aprueba. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Estrategias de territorialización para la construcción social del hábitat II dirigido por Luis Pites (Legajo 14284).  
---Se aprueba. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
8. Cierres de Inscripción. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---Llamado a inscripción para el concurso para cubrir un cargo de Profesor Adjunto con dedicación simple en la 
asignatura Práctica de Campo I (3851). Se inscribió Ana C. Ronda. ---------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
9. Designaciones Docentes. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Ayudante de Docencia B con 
dedicación simple en las asignaturas Taller de Arquitectura I a IV Comisión 2 y contando con dictamen por 
unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo a la estudiante GELABERT AGUSTINA.  
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. --------------------------------------------------------------- 
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Ayudante de docencia A con 
dedicación simple en la asignatura Introducción a la Oceanografía y contando con dictamen por unanimidad 
del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo OLIVA, Ana Laura. La Dra. Oliva ante la 
notificación del orden de mérito indica que no puede tomar posesión del cargo por la incompatibilidad que se 
me presenta con un cargo ordinario que posee en otro departamento de esta Universidad. Por ello se solicita 
que se considere para cubrir el cargo a la persona que se encuentra segunda en el orden de mérito. Por ello se 
propone designar a ABASTO, Benjamín (2º en orden de mérito) para este cargo. --------------------------------------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y de la baja de la primera persona en orden de mérito y se 
aprueba la designación del 2º en la lista. ------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir al cargo interino de Profesor Adjunto con 
dedicación simple en la asignatura “Instrumentación y Análisis de Datos Oceanográficos” y contando con 
dictamen por unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo a Alejandro Vitale. ---  
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. --------------------------------------------------------------- 
---Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Ayudante de docencia A con 
dedicación simple interino en la asignatura Instrumentación y Análisis de datos Oceanográficos y contando con 
dictamen por unanimidad del jurado designado a tal fin, se propone designar en el cargo a ROTH, Agustina. --- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. ---------------------------------------------------------------
--- Habiéndose sustanciado la inscripción de antecedentes para cubrir el cargo de Asistente de Docencia 
(interino) en la asignatura Práctica de Campo II (3852) y contando con el dictamen por unanimidad del jurado 
designado a tal fin, se propone designar en el cargo a Carla Baleani. -------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento del dictamen realizado y se aprueba. --------------------------------------------------------------- 
10. Renuncias y licencias. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---Renuncia de la Arq. Bosa al cargo de Ayudante de docencia A dedicación Simple en la asignatura Taller de 
Arq. Contemporánea e Historia de la Arquitectura III por razones particulares. Se proponen los siguientes 
jurados y veedores para realizar el llamado a inscripción para cubrir el cargo. Jurado Titular: Manuela 
Bevilacqua, José Zingoni y J. Luis Fernandez; Jurados Suplentes: Claudio Pirillo, Luis Pites y Guillermo Allerbon.  
---Se aprueba. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Renuncia de la Arq. Picardi al cargo de Ayudante de docencia A dedicación simple en la asignatura Taller de 
Arquitectura I, comisión 1 por razones particulares. Se proponen los siguientes jurados y veedores para realizar 
el llamado a inscripción para cubrir el cargo. Jurado Titular: Andres Moroni, Luis Pites y Claudio Pirillo. Jurados 
Suplentes: Martin Castro, Micaela Sucic y J.Luis Fernandez. Veedroes: Bernadro Rosello, J. Ignacio Allerbon y 
Juan Cruz Varona. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



---Se aprueba. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía de la Lic. Andrea Silva, en el cargo de 
Asistente de docencia, con dedicación exclusiva en las asignaturas Cartografía Aplicada, Curso de Cartografía 
Automatizada y Curso de Cartografía Aplicada. ----------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se proponen los siguientes Jurados para cubrir el cargo interino: Titular: Andrea Silva, Laura Rubio y Guillermo 
Angeles. Jurado Suplente: Paula Zapperi, Vanesa Bohn y Jorge Gentili. ----------------------------------------------------- 
---Solicitud de licencia sin goce de haberes por razones particulares del Dr. Vitale al cargo de Profesor Adjunto 
Simple en Mareas. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Se aprueba. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
11. Ingreso de Tesis de grado. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Ingreso del plan de tesina: “La implementación de la Realidad Aumentada como estrategia de mejora en la 
experiencia del visitante en el Centro Histórico de Bahía Blanca”. Estudiante: Rodríguez Gallo, Agustina. 
Dirección: Jonke, Brenda. Co- dirección: Campo, Jonata. Cuenta con el aval de la Comisión Curricular de la Lic. 
en Turismo. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---Se toma conocimiento. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
12. Designación Jurado de tesis de grado y TFC. --------------------------------------------------------------------------------- 
---Lic. en Turismo “VALLE DE UCO (MENDOZA-ARGENTINA) COMO DESTINO TURÍSTICO, A PARTIR DE SUS 
ATRIBUTOS NATURALES, HISTÓRICOS HUMANOS Y ECONÓMICOS”. Estudiante: Simoni, Hugo A. Dirección: 
Jonke, Brenda. Se propone como Jurado titular: Brenda Jonke – Cecilia Rodríguez – Luisina Zuccarini Jurado 
suplente: Andrés Pinassi – Joselina Caruso – María Gracia Lozano. ---------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
--TFC “SECUENCIAS Y FOCOS: Espacio de encuentro, divulgación y aprendizaje en el Monte Hermoso actual. 
Estudiante: Sofía Mandolesi. Tutor: Arq. Luis Pites. Se propone como Jurado Titular: Arq. Luis Pites, Arq. Claudio 
Pirillo y Arq. Bernardo Roselló. Jurado Suplente: Arq. Andrés Moroni, Arq. Martín Castro García y Arq. Rosana 
Vecchi. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---TFC “CONDENSADOR SOCIAL. CENTRO CULTURAL Y COMUNITARIO, MONTE HERMOSO”. Estudiante: Carola 
Bianco Baltian. Tutor: Arq. Claudio Pirillo. Jurado Titular: Arq. Claudio Pirillo, Arq. Martín Castro García y Arq. 
Rosana Vecchi.  Se propone como Jurado Suplente: Arq. Andrés Moroni, Arq. Luis Pites y Arq. Bernardo Roselló.  
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---TFC “EL FARO DEL APRENDIZAJE” Estudiante: Maria Sol Evangelista. Tutor: Arq. Martín Castro García. Se 
propone como Jurado titular: Arq. Andrés Moroni, Arq. Martín Castro García y Arq. Guillermo Allerborn.  Jurado 
Suplente: Arq. Claudio Pirillo, Arq. Luis Pites y Arq. José Luis Fernández. -------------------------------------------------- 
---Se aprueba con la observación de que antes de la defensa y al entregar el documento a la Biblioteca 
especializada de nuestro DGyT se incluya el sitio donde se piensa el proyecto. ------------------------------------------- 
---TFC “CLUB NÁUTICO PARA MONTE HERMOSO”. Estudiante: Renato Angelini. Tutor: Arq. Martín Castro 
García. Se propone como Jurado titular: Arq. Martín Castro García, Arq. Luis Pites y Arq. Rosana Vecchi. Jurado 
Suplente: Arq. Andrés Moroni, Claudio Pirillo, y Arq. Guillermo Allerborn.  
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---TFC “CIUDADELA. CENTRO DE APRENDIZAJE INICIAL/PRIMARIA/SECUNDARIA”. Estudiante: Imanol Guardiola. 
Tutor: Arq. Pablo Martínez Goyeneche. Se propone como Jurado titular: Arq. Andrés Moroni, Arq. Claudio Pirillo 
y Arq. Bernardo Roselló. Jurado Suplente: Arq. Martín Castro García, Arq. Luis Pites y Arq. José Luis Fernández. 
---Se aprueba con la observación de que antes de la defensa y al entregar el documento a la Biblioteca 
especializada de nuestro DGyT se incluya el sitio donde se piensa el proyecto. ------------------------------------------- 
13. Avales. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de aval de la Dra. Urriza para el II Coloquio de Geografía Urbana. Espacios Urbanos y sus 
problemáticas contemporáneas. Este evento se realizará de manera virtual entre los días 20 y 21 de agosto de 
2025. “Se pretende generar un ámbito de trabajo y reflexión interdisciplinario e interinstitucional entre los 
espacios curriculares y los grupos de investigación y extensión que abordan los espacios urbanos y sus 
problemáticas contemporáneas. Las instituciones organizadoras de este evento académico son las unidades 
académicas de Geografía de las Universidades Nacionales de Córdoba, Río Cuarto, Nordeste y del Sur. En esta 
oportunidad la Universidad Nacional del Nordeste es anfitriona y además contamos con la colaboración de la 
Universidade Federal da Fronteira Sul de Brasil en la Comisión Organizadora”. ------------------------------------------ 



---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de aval académico y adhesión institucional de la Mg. Benedetti para el XV Encuentro Nacional de la 
Red Argentina del Paisaje y 1° Congreso Latinoamericano de “Ciudades Verdes y Paisajes en Transformación, 
que “tendrá lugar en la Ciudad de San Juan entre los días 19 al 24 de agosto del presente año. El objetivo de 
este Congreso es generar un espacio de intercambio académico, profesional y ciudadano para discutir, analizar 
y proponer estrategias integrales en torno a las ciudades verdes, los paisajes urbanos en conflicto y las 
soluciones basadas en la naturaleza como una más de las estrategias exitosas planteadas en la actualidad. 
Adjuntamos a la presente y para su conocimiento las Circulares Informativas. El evento es organizado por el 
Nodo San Juan de la Red Argentina del Paisaje junto a la Universidad Nacional de San Juan y al Observatorio y 
Laboratorio Patrimonial del Paisaje de los Valles Andinos Centrales. (C O N I C E T / I N C I H U S A). Contar con 
el apoyo del Departamento de Estudios que usted dirige representa para nuestro XV Encuentro Nacional RAP y 
1° Congreso Latinoamericano un gran honor y fortalece esta actividad que creemos de carácter referencial para 
estudiantes y público en general. Su Adhesión Institucional se verá reflejado en el material de difusión del 
Congreso a través de la presencia del Logo de su Institución en el mismo”. ------------------------------------------------ 
---Se da el aval. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
14. Trámites estudiantes. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Solicitud de reválida presentada por el estudiante Ariel Rosseti de la carrera Agrimensura plan 1990 para la 
asignatura Geografía Física. De acuerdo con el dictamen de la profesora a cargo se recomienda otorgar. -------- 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
---Solicitud de equivalencias presentada por la alumna Micaela Luján MERLIN, proveniente de la Universidad 
Nacional de La Plata. Las asignaturas de origen son Historia de la Arquitectura I y Arquitectura II. Las asignaturas 
de destino son Historia de la Arquitectura I y Taller de Arquitectura II. De acuerdo con el dictamen de los 
profesores consultados a cargo de las asignaturas se recomienda otorgar. ------------------------------------------------ 
---Se aprueba. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
15. Notas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de la Comisión Directiva del CEGyT sobre la situación del Espacio de Copiado y Estudio de 12 de octubre 
1048. Se transcribe a continuación. “La inundación acontecida en nuestra ciudad el pasado 7 de marzo de 2025, 
afecto la infraestructura de nuestro principal espacio, el cual sufrió el ingreso de aproximadamente 60 
centímetros de agua. Esta situación generó severos problemas de humedad y la aparición de hongos en toda la 
estructura del cerramiento (que es de material tipo durlock) en contacto con el agua. Además, se produjo el 
desprendimiento de parte de la pared que delimita nuestra sala de estudio con el galpón lindero al Edificio de 
12 de octubre y San Juan. También debimos deshacernos de una gran cantidad de material bibliográfico donado 
por los estudiantes y muebles pertenecientes a nuestro inventario. --------------------------------------------------------- 
 Asimismo, quisiéramos mencionar los problemas de filtración que sufre el cielorraso del espacio incluso antes 
de la inundación del 7 de marzo y que hoy en día agravan el estado general. Los desagües pluviales del galpón 
lindero se encuentran obstruidos y desbordan sobre nuestra cubierta. Con cada lluvia, se producen numerosas 
goteras que generan manchas de humedad, desprendimientos y, afectan la integridad de la instalación 
eléctrica. Este problema, que nos afecta desde el año 2019 ha sido objeto de reiterados reclamos que hasta la 
fecha no han obtenido respuesta alguna. El día jueves 6 de marzo del corriente tuvimos una reunión con el 
Secretario General de Servicios Técnicos y Transformación Digital, Dr. Walter Rubén Cravero, donde también 
estuvo presente el Subsecretario de Infraestructura y Servicios, Dr. Ing. Gonzalo José Gilardi. Ese encuentro tuvo 
como objeto abordar, entre otros temas, los problemas del cielorraso mencionados anteriormente. Cabe 
destacar que, como consecuencia de las lluvias previas al inicio del fin de semana de Carnaval, nos vimos 
obligados a cerrar de forma urgente el espacio ante el ingreso de agua, interrumpiendo el normal 
funcionamiento de las actividades. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los objetivos propuestos en aquella reunión, asumimos, quedaron truncos en virtud de lo ocurrido horas más 
tarde y que afectó las instalaciones de la Universidad de manera considerable.  Por todo lo expuesto, y en 
nuestro carácter de Comisión Directiva del CEGyT, hemos decidido cerrar por tiempo indefinido nuestro espacio 
de 12 de octubre 1048, concentrando las actividades de copiado en el Edificio Verde de Palihue (nuestra otra 
sede). El espacio hoy inhabilitado reviste de gran importancia para las y los estudiantes que cursan en el sector 
del complejo Alem - 12 de octubre. No solo por la posibilidad de acceder a material curricular a bajo costo o 
mediante la beca de fotocopias, sino también por el rol que cumple como lugar de encuentro, permitiendo 
consolidar vínculos a través del uso de la Sala de Lectura, función que hoy no podemos garantizar en otro sitio. 



Por todo lo mencionado, solicitamos a Usted y a este Consejo: 1. Que interceda ante las autoridades de la UNS 
para atender la infraestructura dañada o bien dar una solución alternativa; 2. Que se facilite, de forma 
provisoria, un espacio en el sector Alem – 12 de Octubre que permita suplir la falta de un lugar de lectura, 
reuniones y/o descanso entre cursadas, que fomente el vínculo entre estudiantes. ------------------------------------- 
Sabemos que las consecuencias de la inundación han sido significativas para muchas personas y sectores de 
nuestra comunidad universitaria, y no pretendemos priorizar nuestra situación por sobre otras que también 
requieren atención urgente. No obstante, creemos necesario no pasar por alto que el CEGyT también se ha visto 
gravemente perjudicado, y que el daño sufrido en nuestro espacio impacta directamente en las condiciones de 
cursada de los estudiantes del Departamento. Entendiendo los límites y posibilidades con los que contamos 
como Centro, solicitamos el acompañamiento de la Universidad para poder recuperar, aunque sea 
parcialmente, lo dañado y garantizar que el servicio que brindamos a la comunidad estudiantil no se vea 
interrumpido por más tiempo. Sin otro particular, y agradeciendo de antemano el tiempo dedicado a la lectura 
de esta carta, saludamos atentamente.” -------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de la Comisión Directiva del Centro de Estudiantes de Geografía y Turismo (CEGyT) donde se indica una 
propuesta de asignación de los fondos distribuidos por la Secretaría General de Bienestar Universitario y la 
solicitud de aval. Se transcribe a continuación. “En este marco, la Comisión Directiva del Centro de Estudiantes 
de Geografía y Turismo (CEGyT) propone destinar la integridad de los fondos a la adquisición de resmas de hojas 
formatos A4 y A3, las cuales serán distribuidas como becas de fotocopias para los estudiantes de las carreras 
del Departamento de Geografía y Turismo. Adjuntamos un anexo con el detalle de costos y proveedores, así 
como los criterios de distribución que establecerán un acceso equitativo a la beca de fotocopias. Solicitamos el 
aval de este Consejo Departamental para poder llevar adelante la propuesta y quedamos a disposición para 
cualquier consulta o ajuste que consideren necesario”. ------------------------------------------------------------------------- 
---Se toma conocimiento. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota del Arq. Zingoni solicitando la prórroga de la Ayudante de Docencia A por la cobertura de cargo de la 
Dra. Mancino en las cátedras Planificación Urbana I y II. Se da lectura a la nota donde explica la justificación del 
pedido. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se aprueba la solicitud. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota del Arq. Moroni donde expresa la necesidad de un reemplazo para la Arq. Julieta Manzoni, Ayudante 
de Docencia A, quien actualmente goza de licencia por maternidad y fuera reemplazada por el Arq. Jorge Lucas 
hasta el cierre del segundo cuatrimestre de 2024, habiendo en ese momento expirado su contrato. En la misma 
nota solicita que el cargo temporario para Morfología I y II que es renovado cada ciclo se llame a concurso para 
su ordinarización. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---En el primer caso se realizará la asignación complementaria de Jorge Lucas para colaborar en el dicado de las 
asignaturas desde el 9 de mayo hasta el 18 de julio. En el segundo pedido se deriva a la Comisión Curricular 
para generar una propuesta de ordinarización de cargos temporarios. ----------------------------------------------------- 
---Nota de los Arq. Moroni y Castro Garcia por situación docente y espacio áulico de la catedra vertical Taller 
de Arquitectura Comisión 1. En la nota expresan lo siguiente “Un número de 643 estudiantes se han inscripto 
para cursar los 5 niveles del Taller Vertical (Comisión 1 - Taller Metropolitano) durante la cursada anual de 
2025. A partir de contar actualmente con 12 Ayudantes de Docencia A, el radio de 53 estudiantes por ayudante 
es considerablemente mayor al deseable para una materia de modalidad taller, con fuerte componente 
práctica. En base a lo expresado, solicitamos sea tenida en cuenta la necesidad de contar con un número mayor 
de Ayudantes de docencia y de un aula adicional dentro del ámbito del complejo Palihue, ya que por la 
modalidad del dictado de la materia (Taller Vertical) nos resulta indispensable la cercanía.” ------------------------- 
---Se pasa a la curricular para que trabaje sobre las necesidades de cargos para las diferentes asignaturas de la 
carrera. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---Nota de Gianna Tindiglia presentado la renuncia como consejera departamental titular por el estamento de 
estudiantes de la lista EAGyT. El motive es por razones laborales. ----------------------------------------------------------- 
---Se acepta. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
---Nota de Donación de bienes inventariables de la Dra. Piccolo adquiridos con los fondos del PGI 24/094 
“Estudio integrado de ecosistemas costeros”. Los mismos son un sensor de temperatura de suelo y una licencia 
del software estatistica Ultimate académica. ------------------------------------------------------------------------------------- 
---Se acepta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



---Nota de donación de bienes inventariables de la Dra. Martin adquiridos con fondos del PGI 24ZG24 
“Dinámicas actuales e itinerarios en la construcción del desarrollo territorial en el sudoeste bonaerense. 
Análisis de experiencias y revisión crítica de categorías conceptuales y metodológicas. Parte 2. Los mismos son 
un disco Disco SSD 240GB A400 SATA3 2.5; los libros “La Argentina: Mitos y realidades” y “Geografía Política”.  
---Se acepta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
16. Otros. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 
---Siendo las 12:20 h se da por finalizada la reunión. -------------------------------------------------------------------------- 
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